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Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2021 
 
Verbal – auto cúmplase   
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00551-00 
 
Secretaría una vez vencido el traslado de las excepciones 
propuestas en la forma establecida en el artículo 370 del C.G.P. 
ingrese el expediente al despacho para resolver lo atiente al 
llamamiento en garantía. 
 
 
Cúmplase, 
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